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RENDICIÓN DE CUENTAS 

El 17 de marzo de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la 
Dirección Seccional de Administración Judicial de Armenia llevaron a cabo la 
rendición pública anual de cuentas correspondiente al período 2022, en 
cumplimiento del Acuerdo No. PCSJA20-11478 del año 2020.

El evento fue realizado en el Palacio de Justicia de Calarcá, se convocaron 
diversos grupos de interés, 
entre ellos servidores de la 
Rama Judicial, sindicatos, 
Órganos de Control, 
veedurías, universidades y 
la ciudadanía en general. 
Durante la reunión, se 
presentó un informe 
detallado de las 
actividades llevadas a cabo 
en las dependencias 
administrativas de la 
Seccional del Quindío, 
destacando los logros 
alcanzados en relación a 
los objetivos establecidos 
para el año 2022.

Año 2022

El Consejo Seccional de la Judicatura de Quindío y la Dirección Seccional 
de Administración Judicial de Armenia publican este boletín que resume 
las actividades más destacadas del primer semestre de 2023,  realizadas 
para impulsar los objetivos estratégicos de la gestión judicial, como la 
eficiencia y la eficacia en la toma de decisiones, el fortalecimiento de la 
calidad de las decisiones judiciales, el acceso a la justicia, la confianza, la 
visibilidad, la transparencia y el fortalecimiento institucional en la 
administración de justicia de nuestro distrito, en cumplimiento al Plan 
Sectorial de Desarrollo 2023-2026 “Hacía una justicia confiable, digital e 
incluyente.”

MEJORAMIENTO DEL SIGCMA
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El Plan Sectorial de Desarrollo de la Rama Judicial 2023-2026 “Hacía 
una justicia confiable, digital e incluyente” desempeña un papel 
fundamental en el fortalecimiento y mejora del sistema gestión de 
calidad y medio ambiente en el ámbito judicial. Este plan estratégico 
proporciona una hoja de ruta clara y concisa que establece las metas, 
objetivos y acciones necesarias para garantizar la eficiencia, transparencia 
y calidad de los servicios judiciales.

En el contexto del SIGCMA, este documento se convierte en un referente 
clave para promover una gestión efectiva de los recursos, una mayor 
especialización y capacitación del personal judicial, y una mejora continua 
en los procesos y procedimientos dentro de la Rama Judicial. Además, 
establece una base sólida para el seguimiento, monitoreo y evaluación de 
los avances realizados en la implementación de medidas de calidad y la 
consecución de resultados deseados.

El plan sectorial también reconoce la importancia de la participación 
ciudadana y el fortalecimiento de la confianza en el sistema de justicia. A 
través de estrategias de comunicación y divulgación, busca promover una 
mayor transparencia y accesibilidad, así como fomentar la rendición de 
cuentas y la protección de los derechos fundamentales de los ciudadanos.

En este primer comité participaron servidores del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Quindío, la Dirección Seccional de Administración Judicial de 
Armenia, para la implementación del plan de acción para este 2023..

Plan Sectorial de Desarrollo de la Rama Judicial 2023-2026 como 
punto de partida para el SIGCMA

Noticias
SIGCMA

Siga acá las últimas 
noticias del SIGCMA:

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/1513685/5113559/Plan+Sectorial+de+Desarrollo+Rama+Judicial+2023-2026.pdf/4f58367d-864c-490e-b4b2-69542ff0295e
https://www.ramajudicial.gov.co/web/sistema-integrado-gestion-de-la-calidad-y-el-medio-ambiente/inicio
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Reclasificación - Rama Judicial

Recursos 

Registros de elegibles

ADMINISTRACIÓN DE LA CARRERA JUDICIAL
En desarrollo del  proceso de selección, para la provisión de los cargos de 
empleados de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios del Distrito 
Judicial de Armenia y Administrativo del Quindío, dentro de la 
convocatoria número 4 (Acuerdo No. CSJQUA17-425 del 05 de octubre de 
2017), durante el primer semestre del 2023 se adelantaron las siguientes 
actividades: 

Entre el primero de enero y el veintiocho de febrero, se recibieron y 
resolvieron 62 solicitudes de reclasificación por parte de quienes integran 
los registros de elegibles (Acuerdo No. 1242 de 2001). 

Los respectivos actos administrativos (62) mediante los que se decidieron 
las solicitudes de reclasificación fueron publicadas en la página web. 

Frente a las decisiones anteriores se presentaron tres (3) recursos de 
reposición y dos (2) recursos de apelación, los cuales fueron resueltos por 
el Consejo Seccional de la Judicatura y la Unidad de Administración de la 
Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura, y se pueden 
consultar en: 

El registros de elegibles actualizado pueden ser consultados acá:

Durante los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes del primer 
semestre de 2023, se publicaron en la página de este Consejo Seccional, las 
vacantes definitivas que reportaron los despachos judiciales a fin de que 
los integrantes de los registros de elegibles presentaran la opción de sede 
(Formato Opción de Sede). Una vez conformadas 
las listas de elegibles y allegados los conceptos de 
traslado decididos para los respectivos cargos, se ha 
ido remitiendo a los despachos judiciales a fin de 
proveer las vacantes definitivas.

LISTAS CONFORMADAS

Primer Semestre 2023 
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Opción de sede

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-seccional-de-la-judicatura-del-quindio/reclasificacion3
https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-seccional-de-la-judicatura-del-quindio/recursos2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-seccional-de-la-judicatura-del-quindio/registro-de-elegibles3
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/10635/14830977/Acuerdo+Quindio+-+Convocatoria+No.+4.pdf/ba60da71-b02f-41fe-af37-7dabcca7f65d
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2f1242-01.doc
https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-seccional-de-la-judicatura-del-quindio/formato-opcion-de-sede3
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PRIMER SEMESTRE 2023

Inscripción escalafón 12 
Exclusión escalafón 10
Actualización escalafón 14 

TOTAL 36 

En cumplimiento del Acuerdo 724 del 15 de febrero de 2000 expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, se realizó la incorporación, 
actualización y exclusión en la Carrera Judicial 
de los Jueces de la República y Empleados de 
las Direcciones Seccionales de Administración 
Judicial, Consejos Seccionales de la Judicatura, 
Tribunales y Juzgados dentro de su ámbito 
territorial, de esta manera: 

ACUERDO FECHA 
ACUERDO CARGO DESPACHO

CSJQUA23-1 25/01/23 Escribiente Nominado Juzgado Quinto Penal del Circuito de 
Armenia

CSJQUA23-2 25/01/23 Secretario Nominado Juzgado Promiscuo Municipal de 
Filandia

CSJQUA23-3 25/01/23 Escribiente Circuito Nominado Centro de Servicios de los Juzgados 
Penales para Adolescentes de Armenia

CSJQUA23-4 31/01/23 Escribiente Circuito Nominado Centro de servicios judiciales para los 
juzgados civiles y de familia

CSJQUA23-8 15/02/23 Citador de Circuito Grado 03 Centro de Servicios para los Juzgados 
Penales para Adolescentes de Armenia

CSJQUA23-9 15/02/23 Oficial Mayor o Sustanciador 
Nominado

Juzgado Primero de Familia de 
Armenia

CSJQUA23-10 15/02/23 Profesional Universitario Grado 16 Juzgado Séptimo Administrativo de 
Armenia

CSJQUA23-11 15/02/23 Escribiente Nominado Tribunal Administrativo de Quindío

CSJQUA23-13 16/02/23 Relator de Tribunal - Nominado Tribunal Superior de Armenia

CSJQUA23-14 16/02/23 Secretario (a) de Juzgado de 
Circuito - Nominado

Juzgado Séptimo Administrativo de 
Armenia

CSJQUA23-15 16/02/23 Oficial Mayor o Sustanciador de 
Juzgado de Circuito - Nominado

Juzgado Séptimo Administrativo de 
Armenia

CSJQUA23-16 16/02/23 Oficial Mayor o Sustanciador de 
Juzgado Municipal - Nominado

Juzgado Primero Civil Municipal de 
Armen

CSJQUA23-20 8/03/23 Oficial Mayor o Sustanciador 
Nominado

Juzgado Primero de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad

CSJQUA23-22 27/04/23
Asistente Social de Juzgados de 
Familia y Promiscuos de Familia 
Grado 1

Centro de Servicios Judiciales para los 
Juzgados Civiles y de Familia

CSJQUA23-24 17/05/23 Oficial Mayor o Sustanciador de 
Juzgado de Circuito - Nominado

Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia

CSJQUA23-25 19/05/23 Secretario Nominado Juez Segundo Penal Municipal de 
Calarcá - Quindío

Escalafón

https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2f724-00.doc
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REORDENAMIENTO JUDICIAL 

Con el Acuerdo PCSJA23-12035 del 18 de enero de 2023 se modificaron 
unos artículos del Acuerdo No. PCSJA22-12033 de 2022, donde se 
identificaron necesidades para fortalecer la planta de personal 
permanente de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y de las 
direcciones seccionales de administración judicial, con el propósito de 
atender con mayor eficiencia, eficacia y oportunidad las actividades de 
gerencia y administración de la Rama Judicial, teniendo en cuenta las 
actuales dinámicas de modernización del sistema de justicia en 
Colombia, se crean unos cargos con carácter permanente en la planta de 
la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, las direcciones 
seccionales de administración judicial.

Mediante el Acuerdo PCSJA23-12053 del 17 de marzo de 2023 del H. 
Consejo Superior de la Judicatura al evaluar las necesidades de creación 
de cargos transitorios en todas las jurisdicciones y especialidades de la 
Rama Judicial, consideró necesario fortalecer, con cargos transitorios, la 
subespecialidad de ejecución de penas y medidas de seguridad, con lo 
cual creó 1 cargo transitorio de oficial mayor o sustanciador de juzgado de 
circuito grado nominado, para cada uno de los Juzgados de ejecución de 
penas y medidas de seguridad de Calarcá, a partir del veintiuno (21) de 
marzo y hasta el quince (15) de diciembre de 2023. 

A través del Acuerdo No. PCSJA23-12069 del 25 de mayo de 2023 del H. 
Consejo Superior de la Judicatura al evaluar las necesidades, consideró 
pertinente crear cargos transitorios en el Consejo Superior de la 
Judicatura en los consejos seccionales de la judicatura, en la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial, las direcciones seccionales de 
administración judicial, con lo cual creó  un (1) cargo de profesional 
universitario grado 14; dos (2) profesionales universitario grado 9 para la 
Dirección Seccional de Administración Judicial de Armenia y un (1) 
profesional universitario grado 11 para el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Quindío, a partir del 5 de junio y hasta 31 de diciembre de 
2023, el cual será el encargado de ser el coordinador Seccional del Sistema 
Integral de Gestión de Calidad y Medio Ambiente. 

Creación de despachos y cargos

Creación de cargos transitorios

Los invitamos a que nos sigan en la cuenta de Twitter 
del Consejo Seccional de la Judicatura de Quindío.

@CSJQuindio

https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12035.pdf
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fA-12033.pdf
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12053.pdf
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12069.pdf
https://twitter.com/CSJQuindio
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El Acuerdo No. PSAA16-10561, modificado por el Acuerdo  PCSJA23-12061
del H. Consejo Superior de la Judicatura tiene por objeto compilar, 
modificar y delegar unas funciones del Consejo Superior de la Judicatura 
en los Consejos Seccionales de la Judicatura y en la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, con el fin de racionalizar y desconcentrar la 
actividad pública y promover la participación territorial en la gestión 
judicial. 

En desarrollo de dicha delegación, en  el primer semestre de 2023, el 
Consejo Seccional de la Judicatura de Quindío, expidió los siguientes 
actos administrativos:

Medidas de reordenamiento en cumplimiento de delegación

ACUERDO FECHA ASUNTO

CSJQUA23-5 02/02/2023 Cierre extraordinario de algunos Juzgados del Distrito Judicial de Armenia 
y Administrativo de Quindío.

CSJQUA23-7 08/02/2023
Se modificó el Acuerdo No. CSJQUA23-5 de 2023, por el cual se ordenó el 
cierre extraordinario de algunos Juzgados del Distrito Judicial de Armenia 
y Administrativo de Quindío.

CSJQUA23-12 20/02/2023

trasladó transitoriamente por el término de seis (6) meses, contados a 
partir del 20 de febrero de 2023 el cargo de Técnico en Sistemas Grado 11 
del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia de 
Armenia al Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de 
Armenia.

CSJQUA23-17 20/02/2023
Cierre temporal extraordinario del Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Armenia, Quindío, durante los días veintidós (22), veintitrés (23) 
y veinticuatro (24) de febrero de 2023 

CSJQUA23-18 20/02/2023

Se derogó el Acuerdo CSJQUA23-17 del 20 de febrero de 2023, por medio 
del cual se dispuso el cierre temporal extraordinario del Juzgado Cuarto 
Administrativo del Circuito de Armenia, Quindío, durante los días 
veintidós (22), veintitrés (23) y veinticuatro (24) de febrero de 2023.

CSJQUA23-19 01/03/2023

se suspendió el reparto de procesos y acciones constitucionales en un 
despacho de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Armenia y se trasladó transitoriamente un cargo del Despacho 003 de la 
Sala Penal del Tribunal Superior de Armenia al Despacho 002 del mismo 
Tribunal.

CSJQUA23-21 09/03/2023
Se ordenó el cierre extraordinario del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Salento, Quindío durante los días quince (15), dieciséis (16) y diecisiete (17) 
de marzo de 2023.

CSJQUA23-23 05/05/2023
Se ordenó el cierre extraordinario del Juzgado Primero de Familia de 
Armenia y se prórroga la suspensión temporal del reparto de acciones de 
tutela (Acuerdo CSJQUA22-73)

La gestión del área de Talento Humano durante el primer semestre de 2023, se 
describe a continuación

•  Los pagos por concepto de salarios, seguridad social y prestaciones sociales se 
realizaron de manera oportuna.

TALENTO HUMANO

https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPSAA16-10561.pdf
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12061+(1).pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2322358/134759080/CSJQUA23-5.pdf/251beedc-a3b4-41bc-86dc-6eaf0ef2cdd0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2322358/134759080/CSJQUA23-5.pdf/251beedc-a3b4-41bc-86dc-6eaf0ef2cdd0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2322358/134759080/CSJQUA23-5.pdf/251beedc-a3b4-41bc-86dc-6eaf0ef2cdd0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2322358/134759080/CSJQUA23-5.pdf/251beedc-a3b4-41bc-86dc-6eaf0ef2cdd0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2322358/134759080/CSJQUA23-7.pdf/9ccc690c-564c-4748-8970-61bc05b20d89
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2322358/134759080/CSJQUA23-7.pdf/9ccc690c-564c-4748-8970-61bc05b20d89
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2322358/134759080/CSJQUA23-12.pdf/7b97a015-f70a-4650-9022-0a543b9a386e
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2322358/134759080/CSJQUA23-12.pdf/7b97a015-f70a-4650-9022-0a543b9a386e
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2322358/134759080/CSJQUA23-17.pdf/fac95180-0f32-4db4-a227-9e351fa4d9fa
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2322358/134759080/CSJQUA23-17.pdf/fac95180-0f32-4db4-a227-9e351fa4d9fa
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2322358/134759080/CSJQUA23-18.pdf/e89d0ce3-5fec-4b0b-a834-2bf82fc9a0e9
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2322358/134759080/CSJQUA23-18.pdf/e89d0ce3-5fec-4b0b-a834-2bf82fc9a0e9
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2322358/134759080/CSJQUA23-19.pdf/c6670c43-575f-4c96-9ca9-0b3fc561a2ee
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2322358/134759080/CSJQUA23-19.pdf/c6670c43-575f-4c96-9ca9-0b3fc561a2ee
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2322358/134759080/CSJQUA23-21.pdf/f3ef8f4d-8728-4bdb-97ad-853a251ce3ec
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2322358/134759080/CSJQUA23-21.pdf/f3ef8f4d-8728-4bdb-97ad-853a251ce3ec
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2322358/134759080/CSJQUA23-23.pdf/ae3c01ab-05ab-443a-9f4d-85e7d67f99c7
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2322358/134759080/CSJQUA23-23.pdf/ae3c01ab-05ab-443a-9f4d-85e7d67f99c7
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2322358/119342270/CSJQUA22-73.pdf/75c6a47e-4e43-4fcf-99ab-8308d531dee5
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GESTIÓN ESTADÍSTICA
El Consejo Seccional de la Judicatura realizó seguimiento al reporte 
estadístico en el Sistema de Información Estadística de la Rama Judicial - 
SIERJU- del segundo semestre del año 2022, observando que la totalidad 
de los despachos judiciales reportaron la información en el término 
establecido, para un cumplimiento del 100%.

De otra parte, en cumplimiento de los Acuerdos PCSJA17-10476 y 
PSCSJA19- 11207, con base en la información consolidada por la Unidad de 
Desarrollo y Análisis Estadístico del Consejo Superior de la Judicatura, se 
realizó análisis estadístico del reporte de la información efectuada por los 
despachos judiciales del distrito durante el segundo semestre del 2022 y 
primer trimestre de 2023; como resultado de lo anterior, fue necesario 
realizar 49 requerimientos a los despachos del distrito judicial y 
administrativo para el mejoramiento de la productividad y/o realizar 
correcciones, las cuales fueron realizadas por los despachos.

Durante el primer semestre de 2023, se desarrolló el Plan de 
Capacitaciones propuesto para este semestre, conforme al resultado 
arrojado por el diagnostico de competencias aplicado a los servidores 
judiciales, con miras a fortalecer el Talento Humano en el proceso 
productivo, mediante la entrega de conocimientos, desarrollo de 
habilidades y actitudes necesarias para la mejora continua del 
desempeño en las responsabilidades laborales con énfasis en lo 
especifico de la misión y lo general de la Entidad. 

Plan de Desarrollo de Competencia

SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA 
ADOLESCENTES DE ARMENIA

El 18 de abril del presente año, 
en la ciudad de Bogotá D.C., se 
realizó la ceremonia de  entrega 
de la certificación por parte del 
ICONTEC, en el cual los 
juzgados penales para 
adolescentes y del centro de 
servicios en las Norma NTC ISO 
9001:2015 y NTC 6256:2021.

Juez Coordinadora
Sarahim Londoño Londoño
Juez Segunda Penal Municipal 
para Adolescentes
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INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y MANTENIMIENTO
1. Labores de impermeabilizar en la Unidad de Infancia y Adolescencia.
2. Ponchado de cables para el strip telefónico de los pisos 1 y 3 torre central.
3. Cambio de luminarias en el edificio Gómez Arbeláez por LED. (Reutilización 

contrato 035 de 2020).
4. Cambio de luminarias en varios municipios del departamento. 

(Reutilización contrato 035 de 2020).
5. Revisión y calibración de las luminarias autónomas inteligentes del edificio.
6. Revisión y lectura de voltaje y corriente a las moto bombas, así como la 

calibración en rango de trabajo para los equipos de presión 
hidroneumáticos.

7. Revisión y ajuste del sistema de apantallamiento de los dos palacios de 
justicia del distrito judicial de Armenia. Quindío.

8. Pintura de columnas en el primer piso del edificio.
9. Trabajos de mantenimiento en general para las sedes propias de la Rama 

Judicial, pintura, resane de muros, instalación de puntos eléctricos e 
iluminación, telefónicos y de red de sistemas en otras sedes, como 
arrendamiento y comodato.

10. Reparación tuberías de presión piso 3. (Se reparó humedad en todo el 
buitrón hasta el sótano 1, gimnasio).

11. Traslado del juzgado promiscuo municipal de Salento a una nueva sede y se 
adecuó toda la tecnología de este despacho incluyendo la sala de 
audiencias.

12. Mantenimiento en cubierta en varias partes del edificio Palacio de Justicia 
de Calarcá, así como labores de pintura en otras.

13. Traslado y adecuación del nuevo espacio físico para la sala de audiencias de 
los juzgados promiscuos municipales de Quimbaya.

14. Instalación de archivador rodante y adecuación de espacio físico con 
construcción de muros en Drywall, así como la adecuación de la cocineta 
del juzgado Promiscuo Municipal de Córdoba.

15. Reinstalación y mantenimiento de los secadores de manos en todo el 
edificio Palacio de Justicia de Armenia.

16. Adecuación del nuevo espacio físico para el despacho del magistrado N° 3 
de la Comisión de Disciplina Judicial en el piso 3, oficina 306.

17. Adecuación e instalación de las tres oficinas en el piso 4 del edificio 
Cervantes, ocupadas por el nuevo juzgado 7 administrativo.

18. Demolición muro de atención al público en la oficina 329 donde se instaló 
el archivador rodante para la oficina de archivo físico de talento humano.

19. Traslado de la oficina de talento humano para la oficina 327
20. Traslado de la oficina de presupuesto para la oficina 333
21. Traslado de la oficina de Salud Ocupacional para la oficina 330
22. Traslado de la oficina de sistemas para el primer piso del edificio.   
23. Acompañamiento y apoyo en la visita de inmuebles para las decisiones en 

arrendamientos, contribuyendo en la toma de medidas en áreas y 
condiciones técnicas de la infraestructura propia del espacio físico de éstos.

24. Circular DESAJARC23-06: “aplicación de medidas que contribuyan a 
reducir el riesgo eléctrico al interior de las oficinas, despachos judiciales y 
áreas en general de los inmuebles a cargo de la Dirección Seccional”
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Contratos e interventorías más relevantes, así como elaboración 
de estudios previos de obra y mantenimiento adelantados por las 
áreas de mantenimiento y almacén

En lo que va del año 2023, se están ejecutando y supervisando los 
contratos de prestación de servicios 02 de 2023 y 03 de 2023, 
correspondientes a los ascensores de las sedes propias de Armenia y 
Calarcá, así mismo, la orden de compra No.104259 de 2023 
correspondiente al suministro de combustible y ACPM para el parque 
automotor y plantas generadoras de energía eléctrica de los dos Palacios 
de Justicia propiedad de la Rama Judicial en el distrito Armenia. Quindío. 

Se adelantó, la primera vista de 
mantenimiento general por 
parte del contratista de obra 
Nro. 022 de 2021, cuyo 
objeto es ampliación, 
actualización y 
mantenimiento al 
sistema de detección 
de incendios en los dos 
Palacios de Justicia del 
distrito judicial de 
Armenia. Quindío.

 Se adelantó el 
estudio previo 
para la 
certificación de 
los tres 
a s c e n s o r e s 
propios de la 
Seccional, de 
acuerdo con los 
177 puntos 
exigidos por la 
norma NTC 5926-1.

Se adelantó el estudio 
previo para el mantenimiento 
de los equipos de bombeo y red contra 
incendio, así como el lavado de los tanques de almacenamiento de agua 
de las dos sedes judiciales propias en el departamento.

 Se adelantó el estudio previo para el mantenimiento de los equipos de 
gimnasio de los dos Palacios de Justicia del Palacio de Armenia y 
Calarcá. Quindío.

INTERVENTORÍA

AAAO
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GESTIÓN DOCUMENTAL
En el primer semestre del año 2023, se llevó a cabo el 
proceso de transferencias documentales primarias, 
obteniendo como resultado 4.930 expedientes que 
descongestionan los archivos físicos de los despachos 
judiciales y oficinas administrativas aumentando el 
inventario documental físico del archivo central.

Para garantizar la conservación del acervo documental, 
en el primer semestre del 2023, se gestionó el proceso 
de adquisición de elementos de aseo necesarios para el 
proceso de limpieza y desinfección del archivo central 
de la Dirección Seccional de Administración de Justicia 
de Armenia, Quindío.   Efectuada la limpieza como lo indica el Archivo 
General de la nación, garantiza mayor duración del acervo documental.

Primer Semestre de 2023
Especialidad Total

Penal 1.268
Disciplinario 249
Contencioso 

Administrativo 599

Familia 1.011
Laboral 287

Civil 1.232
Dirección 293

TOTAL 4.939

Oficina judicial - depósitos judiciales

Oficina judicial - reparto acciones constitucionales y demandas

Los despachos judiciales del Distrito Judicial de Armenia y 
Administrativo del Quindío, de conformidad con el cronograma definido 
con la Circular DEAJC23-5 de la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial, se avanzó con el primer proceso de prescripción del año 2023, 
en el que la oficina judicial efectuó acompañamiento a 16 despachos 
judiciales que desarrollaron la tarea, para un total de 1.618 depósitos 
judiciales que equivalen a $370.294.329,29

Durante el primer semestre del año 2023, se realizó el reparto de 8.156, 
acciones constitucionales y procesos ordinarios a cargo de la Oficina 
Judicial, como se observa a continuación:

DESCRIPCIÓN CANTIDAD DE 
PROCESOS

Tutelas 3.724
Tutelas segunda instancia 1.062
Demandas laborales 771
Demandas administrativas 855
Quejas disciplinarias 217
Habeas corpus 10
Procesos segunda instancia 
(Sala Civil Familia Laboral y 
Tribunal Administrativo)

1.517

TOTAL 8.156
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Crecimiento Ancho de Banda Internet
2020 - 2023

Mejoramiento de Servicios de Conectividad:

Continuando con las gestiones tendientes al mejoramiento de los 
canales de internet, durante este primer semestre de 2023 se realizó una 
ampliación global de un 65% en el ancho de banda de Internet de la 
Seccional, pasando de tener 568MB a 938MB

La distribución e incremento de los anchos de banda, es el siguiente:

MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA

MUNICIPIO SEDE JUDICIAL
ANCHO 
BANDA 
INICIAL

NUEVO 
ANCHO 
BANDA

CRECIMIENTO

Armenia

Palacio de Justicia Fabio Calderón Botero 214 400 87%
Juzgados Penales para Adolescentes 32 40 25%
Juzgados de Familia y Civiles del Circuito 50 64 28%
Juzgados Administrativos 32 64 100%

Calarcá Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe 70 132 89%
Circasia Juzgados Promiscuos Municipales 20 32 60%
Quimbaya Juzgados Promiscuos Municipales 20 32 60%
Montenegro Juzgados Promiscuos Municipales 20 32 60%
Salento Juzgado Promiscuo Municipal 15 20 33%
La Tebaida Juzgados Promiscuos Municipales 20 32 60%
Filandia Juzgado Promiscuo Municipal 15 20 33%
Génova Juzgado Promiscuo Municipal 15 20 33%
Pijao Juzgado Promiscuo Municipal 15 20 33%
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PROCESO DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL
Líder

Magistrado Jaime Arteaga Céspedes
Presidente

Consejo Seccional de la Judicatura de Quindío

Elaboró
Andrés Alexsaindre Arévalo Ospina 

Profesional Universitario

ASISTENCIA LEGAL Y COBRO COACTIVO
En cuanto a defensa judicial el área jurídica de la Dirección Seccional de 
Administración Judicial de Armenia se informa que en el primer semestre del 
año 2023 se notificaron 29 demandas en contra de la Rama Judicial, un número 
considerablemente inferior al promedio semestral durante años anteriores, ello 
en razón a que la mayoría de servidores judiciales ya presentaron el medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho para el reconocimiento de la 
Bonificación Judicial contemplada en el Decreto 383 de 2013, de modo que estos 
procesos ya se encuentran en trámite ante la jurisdicción. Igualmente, se 
destaca el aumento de demandas de naturaleza ejecutiva en contra de la Rama 
Judicial.

De las demandas presentadas se destacan las pretensiones elevadas con más 
frecuencia por los demandantes, a saber:

1. Bonificación judicial - Decretos 383 y 384 de 2013: Demandas de nulidad y 
restablecimiento del derecho formuladas por los jueces y empleados de la Rama 
Judicial por medio de las cuales se pretende el reconocimiento como factor 
salarial de la bonificación judicial contemplada en los Decretos 383 y 384 de 2013. 
Se resalta que el 50% de las demandas presentadas durante el semestre 
corresponden a este tema.

2. Otros asuntos, Son el 50% de las demandas 
presentadas durante el semestre, 
corresponden a temas relacionados con 
procesos ejecutivos y reparaciones directas.

De otra parte, se informa que en el proceso de 
Cobro Coactivo, la entidad recaudó durante el 
primer semestre de 2023, por concepto de 
multas a favor del Consejo Superior de la 
Judicatura la suma de doscientos diecinueve 
millones ochocientos cincuenta y cuatro mil 
novecientos sesenta y seis pesos 
($219.854.966).


